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PODEII EKCimVO
Golmaci6n y Justicia

Acuerdo N* 610

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Reoü- 
bliru.

ACUERDA:

Difl^oisar la publicaci<№ de edictw pera 
contraer niatrimonio civil ,a AnuUfo 
cayo Rochez y Teresa Castro Manalza, ve- 
cinoe de TegucigaIpcц D. C., previo entero 

(L  10.00) diez lempiras, en la ofícina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
PAbUoo ttesigne.—Comuniqúese.

RAMON E. CKUZ

Ш Secretarte de Estado en Jos Despacb«4
Ле Gobernación Justicia.

Ricardo Zünlg& A .

Acuerdo N* 611

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1972.

ЯЯ Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Hernán Mo- 
TQzán Zapata y Enaida de Jesús Núüez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L, 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Wlnisterio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comimiquese.

RAMON E. CP.UZ

El Secretario de Estado en los Despa> 
ehoe de Gobernación y Justicia,

lUcardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 612 

Tegucigalpa, D. C.. 20 de marzo de 1»72. 

'Pre<H<*ente Co-is+itucional de la Repú-ЪНиц
ACUERHA:

IMspenear la publicación de edictos para
®®^^er matrimonio civil, a Irving Brevé y

Arcadia Sabillón М., vecinos de San

C O N T E N I D O
G obernación  y Justic ia  
Acuerdos N9 610 al 648 

Marzo de 1972.
R ecu rso s  N a t u r a le s  

Acuerdo N9 157 
Marzo de 1972
A V I S O S

RECURSOS NATURIHES
Acuerdo 157

Tegucigalpa, D. C., 15 de marzo de 1972.

Considerando: Que es atribución de! Po
der Ejecutivo declarar Zonas Mineras Re
servada por motivos de interés público.

Considerando: Que en una área locali
zada en jurisdicción de los municipios de 
San Andrés, Gualcince y Valladolid, en 
el departamento de Lempira. Se han des
cubierto yacimientos de sustancias mine
rales ameritando hacer investigaciones y  
estudios de su posible comercialización.

Considerando: Que es deber del Estado el 
promover el desarrollo de la industria-mine
ra garantizando su participación en los be
neficios que se obtengan en la explotación 
de yacimientos que se descubrieran por es
tudios y trabajos ejecutados por la Direc
ción General de Minas e Hidrocarburos.

Considerando: Que para, efectuar en de
bida forma los trabajos de investisración es 
necesario garantizar la privacidad de la 
Zona Seleccionada.

Por tanto: El Presidente de la República, 
en liso v̂e sus fp finita des y № aplicación a 
lo dispuesto en el Artículo 13 del Código de 
Mjnê 'tn V 17 de su Reglamento,

/кГТТЕКПА:
Primero: Declarar Zona de Reserva Mi

nera. N«<*ional. 1ЮГ un periodo de 180 dias, 
pi Nacionfli oomnrendido entre

Pedro S?»la. Cortés, nrevio entero d e ........
(b  10.00' dier lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

P̂l Ла «'п iri|» Deitpfi.
еЬоя de Gobernación v Tnsí-icia

Rlc&rdo Zúiüga A.

las Coordenadas Geográficas siguientes: 14“ 
06’ 26” y 14® 11’ 51” de batitud Norte 88® 
32’ 13.5” y 88® 41’ 34” de Longitud al 
poniente de Greenwich. Esta área está 
ubicada en la jurisdicción de los municipios 
de San Andrés, Gualcince y Valladolid, del 
departamento de Lempira, su perímetro es 
de 17 Kms. en dirección Este-Oeste, y 10* 
Kms. en dirección Norte-Sur, resultando 
1’пя superficie total en 170 Kms. cuadra
dos.

Segundo: Dun-ínt  ̂ Ip videncia del pre
sente acuerdo no se admitirán solicitudes 
de permisos de reconocimiento, exploración 
y explotación.

Tercero: La Secretaría de Recursos Na
turales, por medio de la Dirección Genera! 
de Minas e Hidrocarburos, tendrá a su car
go ia aplicación y cumplimiento de las pre
sentes disposiciones.

Cuarto; El presente acuerdo tendrá vi
gencia desde la fecha de su publicació»i 
en el Diario Oficia! “La Gaceta”.—Comu- 
níque.se.

RAMON E. CRUZ

Fl Secretario de Estado en el Despacl'.o 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla I^qoez

Acuerdo N ’ 618

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1972. -
El Prendante Constitucional de la Re

pública,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos parai 
contraer matrimonio civil, a Juan Antonio 
Kodas Reconco y Yadira Zelaya Molina, ve
cinos de T^ucigalpa, D. C., previo entero de 
>L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.- - Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Jvistlcla,

Ricardo Zünlga

Actierdo N ’ 619

Tí^nniciealoa. D. C.. 20 de marzo dé 1972. 
■F-T 'P>-Asfdente ConsMtiirional de la R#*- 

пЛЬИгя
ACUERDA:

^isnensnr 1я publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan AntonKv

Pesa a la rásrina N9 10
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1Л  GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D C.. 25 DE MAYO DE 1972

A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en audiencia sensilada para 
el día sábado 24 de junio del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueMe: “Un lote de terre
no marcado con el N- 16, de La 
Colonia Modelo, en el barrio Guace- 
rlque, de este Distrito Central, cuyos 
límites son los siguientes: al Norte, 
lote número 64, calle de por medio; 
al Sur, con lote N'? 17; al Oriente, 
con lote N”̂ 18; y, al Poniente, con 
lote N° 15, el cual tiene un total de 
uu mil catorce varas cuadradas con 
cincuenta centésimas de v^a cuadra
da, y cuyo dominio está inscrito en 
favor del señor Ovidio Cema Zúniga, 
con el N'> 141, folios del 251 al 253,

del Tomo 247, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Departa
mento”. El lote de terreno descrito 
se ha valorado en la cantidad de Diez 
Mil Lmpiras (L  10.000.00), y se re
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Aminta Molina de 
BMTgve, de ia tni»üa cantidad de 
lempiras, intereses moratorios y cos
tas del juicio, que el citado señor 
Cema Zúniga es en deberle, y que 
han sido reclamados en demanda 
ejecutiva, que en representación de la 
acreedora promovió ante este Despa
cho el Abogado Joi^  Alberto Bur
gos, contra el referido deudor pro
pietario del inmueble. Se aclara que 
el terreno mencionado, se encuentra 
ubicado en lo que se conoce hoy co
mo inmediaciones del Aeropuerto In
ternacional de Toncontin, entre las 
Lotificacones “15 de Septiembre'’ y 
“Los Angeles”, o sea lo que antigua
mente era también conocida como 
zona de Guacerique y se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubr^ las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. Hondarse, C. A.

24 DE NOVIEMBRE DE 1971

COTEAriON OnCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

B i u n s s a m o s ' HOMEDA METAUCA
Compra V*ata Compra Venta Compre VoBta

D6l<tf ................. ...........L 2.00 L 2.02 L a ou L 2.02 L 1.98 L 2.02
CoJda Salv.......... ....... 0 7920 0.80 0 8 0 0.7920 0.80
Qa*taol -------  ------  1-98 2.00 200 1.98 2.00
Col6n C. R. . 0.298868 0.301887 0 3018?? ■ 0.298868 О.Ю18В7
Córdoba» ... 0.282857 0.2Ю714 0 285714 0.282857 0.285714
Pm o  Mexicano .... 0,158527 0.1609 0.160128 0.1614
Onza Troy d» Oro Ппо L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gromos

COTEACTON NO O naA L DE OTBAS MONEDAS EN El
MERCADO DE NEW YORK

DOLABQ LEMÍIBAS
2.4945 L 4.989
0.1810 0.3620

Franco B«Iga ................................................ 0.0216 00432
Гтапсо Sulio .......................................... 0.2506 0.5012
Метсо Abraián .............. .........- ................ .. 0.2995 0 5990
Пот^л Holondéa ....... ......... ...................— 0.2995 0 5990
Corona Sueca ............................................... 0.1999 0 3990

'n nniKln, ..... .
.............. , ................................. ........ e.0148

u.uu^zou 
0 0296

Dóíor Cemadienie .......  ......................— 0.9973 1 9946

N o  T A Ч:

1.—Loe en Dólares Hbrados я cargt> de Bancos costanicenses aeráv acredi
tados al tipo de cambio de CCR. 6.025 por Ddlar.

2.—Lm cot'.zaí’ír'nee no oficlalee non tmna:dae del tnfoírnft semanal del FHrst Nh- 
Honal C‘tv Pank de New York.

S.~Para evitar ftspeculaelonee fronttJizaa, el Dlrectorto del Banco Central de 
Honduras a itoriid la venta a la par de laa monedas centroamericanas.

4.—ЯЯ Banco Cerstral de Honduras comprará la Plata producida en el país al pre
cio ^  N u r Tork. menos gBBtc» que ocasrione eu manejo.

BAÍÍCO CENTRAL DE HONDURAS

a ia j t a n d r o  a r m u o  p i n e d a , 
Jeífe del Depto. de CamMoe.

SÉ HACEN GRABADOS 
La Tipograiía Nadona], 

ce sus servicios de Fotograba, 
do, a todas las Dependenoiai 
Gubernamentales del Estado.

DIRECaON

ciende a la suma antes indicada,— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 
1972.

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario.

( f )  Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Ijetrae 1* 
de lo Civil”. Tegucigalpa, Honduras

Del 10 М., al V' J. 72.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber : que en la audiencia del día vier
nes dos de junio del corriente año, 
a las nueve de la mañana y en ^  lo
cal que ocupa este Tribunal, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Una casa situada en él 
barreo La Leona, ubicada en calle 

Damas, cuyos límites y medidas 
son: al Norte, doce varas, calle Las 
Damas de por medio, casa Isabel R. 
Simón; al Sur, diez varas cuadradas 
con veinte pulgadas de vara, propie- 
piedad de herederos de Santos Soto; 
al Oriente, seis varas cuadradas con 
veinte pulgadas, propiedad de los mis
mos herederos de Santos Soto y en 
el mismo rumbo otras seis varas, con 
propiedad de A. Rodríguez, Dicho in
mueble tiene inscrito el domino, a fa
vor de la señora Juana Elsa Pineda V. 
de Gómez, oon el 169, folios 296 al 
299. del Tomo 149, del Registro de 
la Propiedad de este departamento. 
Valorado el anterior inmueble, en te 
cantidad de Veinticinco Mil Lempi
ras, Y  se rematará para con su pro
ducto hacer pago al señor Alan Ed
gardo Flores R., que es en débwfe 
cantidad de dinero, intereses y .coe- 
tas en la Demanda Ordinaria de Re
solución de un Contrato de Promesa 
de Venta, que el señor Alan Edgardo 
Flores R., ha promovido ante este 
Juzgado. Se advierte a los intere^ 
dos que por tratarse de seĝ unda lici
tación, será postura hábil la que se 
haga por cualquier cantidad de 
piras.—Tegucigalpa, D. C., 15 de ma
yo de 1972.

René Alfonso BendAñEi 
Secretario por Ley.

(f) René Alfonso Bendaña. Hay 
sello que dice; “Juzgado de Leti^e 1 
de lo Civil.—^Tegucigalpa, Francwco 
Morazán.—Hí>nduras".

_  Del 22 al 30 M. 72.
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l a  g a c e ta  — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C, 25 DE MAYO DE 1972

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, señor Director General de Eco
nomía У Comei'cio, certifica la Resolución que dice:

“RESOLUCION N 131.—SECRETARIA DE 
ECONOMIA.—Tegucigalpa, D. C., veintiséis de ju
nio de nail novecientos setenta y uno.

Vi.4ta para resolver la solicitud que con fecha 
veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta, 
elevó a la Secretaría de Economía y Hacienda, ac
tualmente Secretaría de Economía, la Abogada 
Vilma M. de Tábora, en su condición de Apoderada 
de “WALTER BROTHERS, S. C.” , contraída a pe
dir se le otorgue a su poderdante, licencia como 
distribuidora exclusiva, con jurisdicción en el Cen
tro Oriente y Sur de Honduras, de la casa comer
cial extranjera, “KAISER JEEP INTERNATIO
NAL CORPORATION”, con domicilio en Detroit, 
Estados Unidos de Norte América, que actúa per- 
riianentemente en la compra venta, colocando ór
denes directamente de la firma de la cual es dis
tribuidora exclusiva para Honduras, sobre la base 
de comisión o porcentaje de los artículos siguien
tes: carros ‘ KAISER JEEP’' o “ JEEP COMAN
DO”, y sus repuestos.

RESULTA: Que el interesado acompañó co
pia autorizada de la carta, de fecha quince de abril 
de mil novecientos sesenta y seis, enviada por 
M. H. Antonin i, Vicepresidente y Gerente General 
del Programa de Distribución Mundial KAISER 
JEEP INTERNATIONAL CORPORATION, asi
mismo, el Contrato para Distribuidor, vigente des
de el Г de junio de 1965, entre la mencionada 
firma y WALTER BROTHERS.

RESULTA: Que el interesado ha acreditado 
su condición de hondureño, acompañando los do- 
cmnentos que exige la ley, que presentó recibo ta
lonario de entero a la Tesorería General de la Re
pública, por la suma de VEINTICINCO LEMPI
RAS (L 25.00), valor del impuesto fiscal corres
pondiente.

CONSIDERANDO: Que para dedicarse a la 
distribución de productos de una casa comercial, 
(tebe obtenerse en la Secretaría de Economía, una 
Itóencia.

CONSIDERANDO: Que la empresa “WALTER 
BROTHERS’’, ha acreditado ser distribuidora ex- 
cl^iva d̂  los carros “KAISER JEEP” o “JEEP 
COM A N D O ” , y sus repuestos fabricados por 
,^^SER JEEP INTERNATIONAL CORPORA-

CONSIDERANDO: Que el interesado ha lle
nado todos los requisitos exigidos por la ley y el 
íV f  para la obtención de la licencia de
^ ^ ^ “ l̂ídor exclusivo, procede acceder lo solici-

TANTO: Esta Secretaría de Estado, de 
v establecido en los Artículos 2-

disposiciones aplicables del Decreto 
gislativo N“ 50, emitido el 8 de octubre de 1970,

R e s u e l v e :
licencia a la empresa “WALTER 

A HERS, S. C.” , como distribuidora exclusiva

de la casa comercial extranjera “KAISER JEEP 
INTERNATIONAL CORPORATION”, para la 
compra y venta de los artículos que se detallan en 
el preámbulo de esta resolución, conforme lo soli
citado. Mándese publicar esta R e s o l u c i ó n ,  
en el diario oficial “LA GACETA” , por cuenta del 
interesado y a la presentación del ejemplar en que 
se haga la publicación, inscríbase en el registro 
que al efecto lleva la Dirección General de Econo
mía y Comercio, y extiéndase al intersado la li
cencia correspondiente.—NOTIFIQUESE RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo
mía” .

Extendiaa en Tegucigalpa, a los veintiséis días 
del mes de junio de mil novecientos setenta y uno.

RIGOBERTO ALVARENGA A., 
D i r e c t o r  G e n e ra l.

( f ) Rigoberto Alvarenga A. Hay un sello que dice: 
“Dirección General de Economía y Comercio,—Re
pública de Honduras” ,

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, señor Director General de Eco
nomía y Comercio, certifica la Resolución que dice:

“RESOLUCION N' 133.— SECRETARIA DE 
ECONOMIA.—Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y uno.

Vista para resolver la solicitud que con fecha 
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta, 
elevó a la Secretaría de Economía y Hacienda, ac
tualmente Secretaría de Economía, la Abogada 
Vilma M. de Tábora, en su condición de Apodera
da de la empresa “WALTER BROTHERS” , con do
micilio en Com ay agüela, D. C., contraída a pedir se 
le otorgue a su poderdante licencia como distribui
dora exclusiva, con jurisdicción en los departamen
tos de Cortés, Copán, Santa Bárbara y Ocotepeque, 
de la casa comercial extranjera “AMERICAN MO
TORS PAN AMERICAN CORPORATION” , con 
domicilio en la 5626-25th Avenue, Kenosha, Wis
consin, 53140, que tiene a su cargo real y efectiva
mente la distribución, concesión o representación 
en forma permanente, sobre la base de comisión o 
porcentaje de los artículos siguientes: carros RAM
BLER, y sus repuestos.

RESULTA: Que el interesado acompañó la 
carta de fecha cuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta v cuatro, enviada por el señor 
J. E. Engston, de AMERICAN MOTORS PAN 
AMERICAN CORPORATION, departamento de 
Exportación Automotor, y copia autorizada del 
Contrato qu- la empresa “WALTER BROTHERS” , 
tiene celebrado con dicha compañía, y que la auto
riza como distribuidora exclusiva en Honduras.

RESULTA: Que el interesado ha acreditado 
su condi cición de hondureño, acompañando los do
cumentos que exige la ley y el reglamento, que pre
sentó recibo talonario de entero de la Tesorería 
General de la República, por la suma de VEINTI^ 
CINCO LEMPIRAS L  25.00), valor del impuesto 
fiscal correspondiente.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. С., 25 DE MAYO DE 1972

CONSIDERANDO: Que para ser distribuidor 
<ie una casa comercial, debe obtenerse en la Secre
taría de Economía la licencia correspondiente.

CONSIDERANDO: Que la empresa “WAL
TER BROTHERS” , ha acreditado ser distribuido
ra de la casa comercial extranjera “AMERICAN 
MOTORS PAN AMERICAN CORPORATION’’.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llena
do todo? los reqiiisitos exigidos por la ley y su Re
glamento, para la obtención de la licencia de dis
tribuidora excldsiva, procede acceder lo solicitado.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 2 , 
^  ' y  y demás disposiciones aplicables del Decre
to Legislativo N 50, emitido el 8 de octubre de 
1970.'

R E S U E L V E :

Conceder Jicencia a la empresa W ALTER BRO
THERS” , como distribuidora exclusiva que tiene 
a su cargo real y efectivamente la distribución 
concesión o representación, en forma permanente, 
de la casa comercial extranjera “AMERICAN MO
TORS PAN AMERICAN CORPORATION'', de los 
servicios o artículos que se detallan en el preámbu
lo de esta Resolución. Mándese publicar esta Reso
lución en el diario oficial ‘ЪА GACETA” , por cuen
ta del interesado, y a la presentación del ejemplar 
«n  que se haga la publicación, inscríbase en el Re
gistro que al efecto lleva la Dirección General de 
IBconomía y Comercio, y extiéndase al intersado, 
la licencia correspondiente. — NOTIFIQUESE.— 
RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de 
Economía” .

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veinti
ocho días del mes de junio de mil novecientos se
tenta y uno.

RIGOBERTO ALVARENGA A., 
D ir e c t o r  G e n e ra l.

{<f) Rigoberto Alvarenga A. Hay un sello que dice: 
‘̂Dirección General de Economía y Comercio.—Re

pública de Honduras”.

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, señor Director General de Eco
nomía y Comercio, certifica la Resolución que dice: 
‘̂RESOLUCION 132.—DECRETARIA DE ECO

NOMIA.—Tegucigalpa, D. C., veintiséis de junio 
de mil novecientos setenta y uno.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fe
cha veintiuno de diciembre de mil novecientos se
tenta, elevó a la Secretaría de Economía y Hacien
da, actualmente Secretaría de E c o n o m í a ,  la 
AЪogada Vilma M. de Tábora, en su condición de 
Apoderada de la empresa “W ALTER BRO
THERS” , de este domicilio, contraída a pedir se le 
otorgue a su poderdante licencia como distribui
dora exclusiva, con jurisdicción en los departamen
tos de Cortés, Santa Bárbara y Copan, de la casa 
tíOTnercial extranjera “KAISER JEEP INTERNA
TIONAL CORPORATION” , con domicilio en De
troit, Estados Unidos de Norte América, que actúa

permanentemente en la compra venta, colocando 
órdenes directamente de la firma, de la cual es din, 
tribuidora exclusiva en Honduras, sobre la base 
de comisión o porcentaje de los artículos sieuien 
tes: “KAISER JEEP” o “JEEP COMANDO” y 
sus repuestos. ’ ^

RESULTA: Que el interesado acompañó co
pia autorizada de fecha 15 de abril de mil nove
cientos sesenta y seis, enviada por el señor M. ¿  
Antoni ni, Vice-Presidente y Gerente Director del 
Programa de distribución mundial de KAISER 
INTERNATIONAL CORPORATION; asimismo 
contrato vigente desde el 1* de junio de 1965, que 
la acreditan como tal.

RESULTA: Que el interesado ha acreditado 
su condición de hondureño, acompañando los docu
mentos que exige la Ley, que presentó recibo ta
lonario de entero a la Tesorería General de la Re- 
pública, por la suma de VEINTICINCO LBMPI- 
RAS (L  25.00), valor del impuesto fiscal corres
pondiente.

CONSIDERANDO: Que para dedicarse a la 
distribución de productos de una casa comercial, 
debe obtenerse en la Secretaría de Economía, una 
licencia.

CONSIDERANDO: Que la empresa “WAL
TER BROTHERS” , ha acreditado ser distribuido
ra exclusiva de los carros “KAISER JEEP” o 
“JEEP COMANDO” , y sus repuestos fabricados 
por “KAISER JEEP INTERNATIONAL CORPa 
RATION” .

CONSIDERANDO: Que el interesado ha lle
nado todos los requisitos exigidos por la ley y el 
Reglamento, para la obtención de la Ucencia de 
distribuidor exclusivo, procede acceder lo soli
citado.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 2̂ 
y y demás disposiciones aplicables del Decreto 
Legislativo N" 50, emitido el 8 de octubre de 1970, 

R E S U E L V E :
Conceder licencia a la empresa “WALTER 

BROTHERS” , como distribuidor exclusivo en Hon
duras, de la casa comercial extranjera “KAISER 
JEEP INTERNATIONAL CORPORATION”, para 
la compra y venta de los artículos que se detalla 
en el preámbulo de esta Resolución, conforme lo 
solicitado. Mándese publicar esta Resolución, en el 
diario oficial “LA  GACETA” , por cuenta del inte
resado y a la presentación del ejemplar en que se 
haga la publicación, inscríbase en el registro que 
al efecto lleva la Dirección General de Economy 
y Comercio, v extiéndase al interesado la Hcen^ 
correspondiente. — NOTIFIQUESE. — RUBE34 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo
mía” .

Extendida en Tegucigalpa, D. С., a los veinti
séis días del ¿nes de jun io  de, mil novecientos se
tenta y uno. . 4 

RIGOBERTO ALVARENGA A*.
D ir e c t o r  G en era l.

( f )  Rigoberto Alvarengra A. Hay un sello que 
“Dirección General de Economía y Comercio- ^  
pública de Honduras” .
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TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de betras de esta Sección Ju
dicial, al público bace saber: que se 
ha presentado a este Despacho el se
ñor Bíargarito Váaquez, mayor de 
edad̂  soltero, labrador, hondureño y 
de eete vecindario, solicitando Títu
lo Supletorio del siguiente inmueble, 
consistente en un lote de terreno de 
natiñaleza privada, de cincuenta man
zanas de extensión superficial, ubi
cado en el lugar denominado Las Pi
nas, montaña de Villa Santa, en el 
Valle de Jamastrán, de esta compren
sión judicial, cercado por todos sus 
rumbos con alambre eepigado, dentro 
del cual se encuentran como mejoras, 
una finca de cafetos, zacate jaraguá, 
y lotes para siembra de gitanos, y una 
casa de bahareque. Dicha terreno se 
encuentra limitado: al Norte, con pro
piedades de Inés Díaz y Pedro Ortiz; 
al Sur, con propiedades de Marcial 
Vásquez y Leonardo Zúniga; al ^ te . 
con propiedades de Juan Mejía y 
Luis Cálbt; y, al Oeste, con caminjo 
real que va para El Siale, propieda
des de Beningno Olías y Fermín 
Avila, quebrada de Las Jagüitas, de 
por medio. Que dicho inmueble lo hu
bo por compra que del hizo al señor 
Próspero Cálix. Que en dicho lote de 
terreno no hay otros poseedores pro 
indiviso, teniendo de poseerlo más de 
diez años, en forma quieta, pacífica 
y no interrumpida. Que para acredi
tar los extremos de su solicitud, el 
peticionario, ofrece el testimonio de 
los testigos: Leodoro Avila, Nicolás 
Godoy y Julio Salgado; todos mayo
res de edad, propietarios de bienes, y 
de este vecindario.— D̂anlí, 17 de 
abril de 1972.

G. Barrios Ai., 
Secretario.

(f) G. Barrios M. Hay un sello que 
ûe dice: “Juzgado de Letras Sec

cional”,— D̂anlí, El Paraíso.— Ĥondu
ras, C. A.

25 A, 25 M y 24 J, 72.

ЕЯ infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, h ^  saber: que con fecha doce 
de abril del año en curso, se presentó 
a este Juzgado de Letras, el s^or 
Jorge Gustavo Wood, comerciante, y 
Lucy Marie Smith de Wood, de ofi- 
^ s  domésticos, ambos mayores de 
edad, casados, naturales, hondurenos, 
peemos de la aldea de Weet End, en 

departamento, solicitando Título 
Suplrtorio sobre unos inmuebles de su 
propiedad, que a continuación deta- 

Uii terreno situado en la 
^  j  poblada de la aldea de West 

con una extensión de un acres 
y una décinm parte de acres (1 1/10) 
i^T colindancias siguientes: por 

tL • ^  KeUog Smith,
y el mar; al Este, terre

no de Federico Smith; y,al Oeste, con

el mar. La propiedad está cultivada 
de cocoteros en estado de producción, 
y guineales y otros árboles frutales, 
y también tenemos tres casas: una 
casa de madera, con techo de zinc, 
de treinta y seis (36) pies de la^o 
por veinte de ancho, con una cocina, 
de doce pies de ancho por diez pies 
de largo, con tres dormitorios, una 
sala, un comedor y su respectivo co
rredor, esta casa nos sirve de habi
tación ; otra casa de cemento, con te
cho de zinc, de dieciséis (16) pies de 
ancho por dieciocho (18) de largo, 
de гша sola pieza, que nos sirve de 
tienda, y otra casa de madera, <x>n te
cho de zinc, de dieciocho pies de lar
go por doce pies de ancho, que nos 
suT̂ e de bodega, o sea almacenar co
cos. Valorado e! terreno y casas, en 
la cantidad de veinticinco mil lempi
ras (L  25.000.00). Y por carecer de 
título inscribible, vienen a solicitar Tí
tulo Supletorio. Y que para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio do ios sigfuientes testigos: 
John J. Wood, Timothy Warren у 
Marco Tulio Galindo; todos mayores 
de edad, casados, comerciantes, hon
durenos, y de este vecindario, pro
pietarios de bienes inmuebles, ubica
dos en este mimcipio.—Roatán, 12 de 
abril de 1972.

P. P. Orellana V., 
Secretario.

(f) P. P. Orellana V. Hay xm sello 
que dice: ‘̂Juzgado de Letras” — 
Roatán, Islas de la Bahía.
25 A., 25 M. y 24 J. 72.

de ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 A., 25 M. y 24 J. 72.

PATENTES DE INVENCION

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dej)en- 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Patente de In
vención.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de Ck>lgat&- 
Palmolive Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para el invento 
denominado: “DENTXFRKX) EISTA-
BILJZADO'*, del cual acompaño des
cripciones por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en la hoja de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva, y en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando* devol
ver vm ejemplar de la deecripción y 
reivindicaciones, con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., once de 
abril de mil novecientos setenta y dos. 
— (f) Daniel Casco L., Ca r ne t  
N’ 112’\ Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de abril del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: “Patente de In
vención.—^eñor Ministro de Econo
mía.—En representación de Colgate- 
Palmolive Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
3(Ю Park Avenue, ciudad de New
York, Estado de New York, Estadas 
Unidos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para el invento 
denominado: “MEITODO PARA PRE
PARAR UN DENTIFRICO ESTA
BLE” , del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en su 
oportunidad, suplico conc^er la pa
tente que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la constancia de 
ley.—^Tegucigalpa. D. C., once de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.— (f) Daniel ĈJasco L., Carnet 
№ 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para loe efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
febril de 1972.

Adán López Pinedâ , 
Registrador.

25 A., 25 M. y 24 J. 72.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Patente de In
vención.—Señor Ministro de E<x>no- 
mía.—En representación de Colgate- 
Palmolive <>>mpany. corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
ZOO Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estadoe 
Unidos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para el invento 
denominado: “PROCESO P A R A  
PREPARAR UN DENTIFRICO ES
TABLE”, del cual acompaño descríp- 
cioneg por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindica
ción^ que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva, y en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones con la constancia de
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ley,—Tegucigalpa, D. C., once de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.— (f ) Daniel Casco L., Carnet 
N*" 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. С., 17 de 
abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 A., 25 M. y 24 J. 72.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
Trace saber: que con fecha oncê  de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: ‘‘Re^stro y de
pósito de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaria de Econo
mía.—En representación de la com
pañía The Gillette Company, una cor
poración organizada y existente <"on- 
forme a ías leyes deí Estado de 
Delaware, manufactureros, industría
les y comerciantes, con oficinas en el 
Prudential Tov/er Building, en la ciu
dad de Boston, Estqdo de Massachu
setts, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, ccmo marca de fábrica пя- 
с!ог1я1 hondurena, de la marca de 
fábrica denominada:

TRAC I I
según el clisé, marca que sin distin- 
ciótt de tamaño, color o diseño eepe- 
cial, ampara, díBtingue y protege 
cuchillas y navajas de rasurar y cu
chillería en general, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, cajas, 
latas, paquetes, empaques, saoos, 
bolsas, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por me^o de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en. el comercio y en la industria, 
ra todo lo cual se agrian los demás 
documentos de ley. — Tegucigalpa, 
D, Cv, veintisiete de marzo de mil no- 
vecientos setenta y dos.— (f) Jorge 
Fidel purón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 
de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 A., 5 y 15 M. 72.

der Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía.—En representación de la com
pañía Ford Motor Company, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Eistado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, con oficinas en 
The American Road, en la ciudad de 
Dearborn, Estado de Michigan, Esta
dos Unidos de América, según el po
der adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica denomina
da:

MOTORCRAFT
según el clisé y conforme a los adjun
tos certificados de registro 912.565 
del 8 de junio de 1971 y N'' 913.349, 
del 8 de junio de 1971, de la Oficina 
d3 Patentes de los Estados Unidos 
de Améiica, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial 
ampara, distingue y protege carroce
rías y sus partes del cuerpo del cha
sis para automóvil^, camiones de mo
tor y buses; filtros para motores de 
automóviles, automotores y motores 
industriales y marinos; marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a las cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industría, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., veintinueve de febrero de mil 
novecientos setenta y dos.— (f) Jor
ge Fidel Durón”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa. D, C.,
5 de mayo de 1972.

Ad&n López Pineda,
Registrador.

15 y 25 M. y 5 J. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Eiconomía.— 
En _ representación de Nestle, S. A. 
sociedad organizada y existente bajo 
las leyes de la Confederación Suiza, 
domiciliada en Tour-de-Peila. Cantón 
de Vaud Suiza, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en la denominación:

AL lio
"ЕЛ infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
mayo del presente año. se admitió la 
solicitud que dice: “Ree^strc y He- 
pósito de una marca de fábrica.—Po

dóla, imprimiéndola, estampándola 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
peder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de tey 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., vein
tiséis de abril de mil novecientos se
tenta y dos.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N*̂  112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 
de marzo de 1972.

Adán López Pinedâ  
Registrador.

15 y 25 M. y 5 J. 72.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ‘ ‘Registro de 
marca.—Señor Ministro de Economía, 
— Ên representación de Shulton, Inc., 
dcaniciliada en la ciudad de Clifton, 
Estado de New Jersey. Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica «Mi- 
sistente en la palabra:

SHULTON
para distinguir: preparaciones para 
tocador, jabones, perfumes, cosméti
cos y preparaciones para afeitarse; 
y la cual se aplica a les envases, cajas 
y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comwcio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa,
D. C., dos de mayo de mil noveci«itoe 
setenta y dos.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet № 1X2”, Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
mayo de 1972

Adán López Pineda.
Registrador.

15 y 25 M. y 5 J. 72.

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
preparaciones medicinales, dietéticas 
y farmacéuticas: alimentos e ingre
dientes de alimentos, y la cual se apli
ca a les envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán-

ЕЛ infrascrito, Registrador dé Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once 4e 
abril del presente año, se admitió to 
solicitud que dice: “Se solicita 
tro (ie marca de fábrica.—Señor Ifr 
nistro de Economía y Comercio.— 
Yo, Antonio Canahuati. mayor d® 
edad, casado, comerciante, hwidure* 
ño, vedaao de la ciudad de San P«J^ 
Sula, departamento de Cortés, ^  
tránsito por esta ciudad, accionando 
en mi propio nombre, con todo 
peto comparezco ante usted, p * "
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El infrascrito. Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha cinco de mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depósito de una marca de fá- 

—poder Ejecutivo.—Secretaría de Economía.—En re
presentación de la compañía Matsushita Electric Industrial 
Co. Ltd., una corporación organizada y existente conforme a 
las leyes del Japón, manuíactureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 1006, Chaza Kadoma City, Osaka, Japón, 
según el poder que obra esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, de la marca de fábrica 
que se denomina: “National Hyper'’, que consiste en la etique-

ÍLÍCIRIC MÍTSUSHII* tlICTRiIM J«FHN

ta azul “B” , con esas palabras, se^n el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, ampara, distingue y protege pilas secas 
y baterías, marca que se aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, cajas, latas, paquetes, empaques, 
bolsas, sacos, fardos, bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampador., estarcidos, y en las otras formas y 
modos ^generalmente acostumbrados en el comercio y  en la 
industria, para todo lo cual se agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., diez de enero de mil novecientos 
setenta y dos.— ( f )  Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—^Tegucigal
pa, D. C., 5 de mayo de 1972.

A d á n  L á p e z  P in e d a ,  
Registrador.

15у25М.у5 J. 72.

P^rle el registro de la marca de 
labrica, consistente en la palabra:

S AMSONITE
para distinguir: maletines, portafo- 
lioe, valijas, carteras de todo tipo, 
cartapacios, bolsones, consistente en 

«imple uso de dicha pélabra, sin 
«uigun aditamento. La marca de re- 

se usa imprimiendo dicha pa- 
jwra: Sansomte, en los artículos que 
noe ^  ^tar en condicio-
^  de pr^ntar los diocumentos que 
« Л solicito un pisizo má-
mSíl ^  para presenter eti- 

agencia y cons- 
j  Para la coaiti-
^  trámite del presente re- 

fíem V. 5 ^  de fábrica, con-
bastante y sufi- 

Temí ^Jpgado Roberto Suazo 
con Carnet número 561, a

quien invisto de todas 1^ facultades 
del mandato administrativo y las de
más que fuesen necesarias. Al señor 
Ministro, ООП todo reepeto pido: ad
mitir esta solicitud y resolverla de 
coinformldad.—^Tegucigalpa, D. C., 
veinte de татю de mil novecientos 
setenta y dos.—Antonio E. Cana- 
huati” . Lo que se pone en oonocimien- 
to del público para los Rectos de ley. 
—Teg:ucígalpa, D, C., 11 de abril de 
1972.

Adán Lóp^t Pineda, 
Rtfíistyador.

5, 15 y 25 M. 72.

solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía.—En representación de la com
pañía Minnesota Mining and Manu
facturing Company, ima corporación 
organizi^ y existente conforme a 
las leyes del £]stado de Delaware, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, con oficinas en 2501 Hudson 
Road, en la citklad de Saint Paul, 
Estado de Minnesota, Estados Uni
dos de América, según el poder ad- 
jimto, respetuosamente comparezco 
a solicitar el re^ tro  y depódto de 
la marca denominada:

Ш Ш Ш

(Scotch-Brite), según el clisé y con
forme a los registros Nos. 677.849, 
del 5 de mayo de 1959, y № 715.247, 
del 16 de mayo de 1961, de la Ofici
na de Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
material tejido no trenzado en forma 
de hojas, de todos los tipos, para 
limpiar y dar acabados a las super
ficies; a l m o h a d i l l a s  abrasivas 
para restregar, marca que ee a{̂ i- 
ca o ñja a loe artículos y pt^uc- 
tos mismos, o a los envases, recipien
tes, receptáculos, frascos, latas, ca
jas, sacos, bolsas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envK t̂orioe que 
los contienem, por medio de imprê  
siones, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., yeántinueve 
de febrero de niil novecientoe seten
ta y doe.—f ) Joi^e Fidel Durón” . ba 
que se pone en conocimiento del pú
blico para les efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 5 de mayo de 1972.

Adán López Pineda, 
R^strador.

15 y 25 M. y 5 J. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Elconomía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
mayo del presente año, se admitió la

Ш infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de EJconomía, 
hace saber: que con fecha tres de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de vma marca de fábrica.—Se
ñor M i n i s t r o  de Economía.— Ŷo, 
Francisco Cáceres Bendaña, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, en mi carácter de apode
rado de Norden Laboratories, Inc., 
que es una corporación organizada y 
existente, de conformidad con las le
yes del Estado de Delaware, domici
liada en 601 Comhusker Highway, 
Lincoln, Nebraska, Estados Unidos 
de América, comj^rezco pidiendo el
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CUADRO OUE DEMUESTRA IO S INGRESOS НАВШОЗ EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL Y MAYO 

DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL 
DE LA REPUBUCA

del 10 de enero, por la cantidad deTalonario N’  132241
N’ 132821 „ 20
N» 133735 „ 2
N’  133849 „ 4
№ 134788 „ 21
N’ 136770 „ 21
N* 135867 „ 9
N’  138214 „ 20
N’  138609 26
№ 139773 „ 18
N-» 140039 20

9,794.50
„ enero, por la cantidad de 2,904.64
„ febrero, por la cantidad de 2,875.00
„ febrero, por la cantidad de 1,727.00
„ febrero, por te. cantidad de 3,774,00
„ marzo, por la cantidad de 4,338.00
„ marzo, por la cantidad de 3,507,50
„ abril, por la cantidad de 5,710.00
„ abril» por la cantidad de 24,155.50
„ mayo, por la cantidad de 3,417.00
„ mayo, por la cantidad de 3,300.00

T O T A L ..........................................  L 65,503.14

Uc. MIGT7BX Л. OCHOA 
Director

registro y  depósito de la marca de_ > y   ̂
fábrica denoxñinada;

N DESIGN
marca que distingue, protege y am
para preparaciones farmacéuticas y 
medicinales, para uso veterinario y 
se aplica sin distinción de tamaño o 
color a los productos o artículos, 
paquetes o envoltorios que los con
tienen, por medio de etiquetas, gra
bados, inserciones y marbetes o en 
cualquier otra forma usada en la in
dustria y el comercio. Acredito mi 
representación con el poder que pre
sento debidamente autenticado, Con
trato de Agencia y demás documen
tos. Pido se admita esta solicitud y 
previos los demás trámites se acuer
de en drfinitiva, ei registro y depó
sito de la marca mencionada por el 
término de diez años y a favor de mi 
representada.— T̂egucigalpa, D. C., 
trece de abril de mil novecientos se
tenta y dios.— (f ) Francisco Cáceres 
Bendaña". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 3 de ma
yo de 1972.

Adán Lópt» Pineda, 
Registrador.

15 y 25 M. y 5 J. 72.

zada de acuerdo con las leyes de la 
Confederación Suiza, domiciliada en 
la ciudad de Lausanne, Sui^, vengo 
â  pedir el rastro  de la marca de 
fábrica, consistente en un sobre rec
tangular que sirve de empaque al pro
ducto que ampara, cuyo distintivo 
principal es ser de fondo amarillo, 
llevar гша franja de color rojo en la 
parte inferior; en el centro una cace
rola negra rellena con un pollo, fi
deos y hojas verdes aromáticas; y la 
palabra distintiva “MAGGI”, en le-

SOPA QE POLLO CON RO EO S
CfliCkPii S'Mií saut ui

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.— Ên representación de Produits 
Alimentaires, S. A., sociedad organi-

t i^  de color rojo, en la parte supe
rior y llevando, además leyendas alu
sivas al producto amparado. La cara 
posterior, también de color amarillo, 
contiene un juego de platos hondo y 
seco con una sopa de pollo y fideos, 
la palabra distintiva Maggi, en letras 
de color rojo e indicaciones sobre la 
manera de preparar la misma, lugar 
de procedencia, etc.; tal como se 
mu^tra en los ejemplares que se 
acompañan, para distinguir: prepa
raciones alimenticias en general y 
alimentos conservados para uso ins
tantáneo, especialmente sopas de po
llo con fideos. Presento el poder para 
que se razone en lo conduc«ite, los

demás documentos de ley y el clisé 
—Tegucigalpa, D. C., veintisiete dé 
abril de mil novecientos setenta v 
dos.— (f) Leonardo Casco F., Cam¿ 
de Procuración 0063” . Lo que »e 
pone en conocimiento del público p&. 
ra los efectos de ley.—Ttouciealna.
D. C., 9 de mayo de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.I

15 y 25 M. y 5 J. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Se
ñor Ministro de Economía y Comer
cio.—Yo, Francisco Cáceres Benda- 
ña, mayor de edad, casado, Abogado 
y de este vecindario, registrado en 
el Colegio de Abogados con el 218, 
en mi carácter de apoderado de Smith 
Kline & French Laboratories, que e$ 
una corporación organizada y exis
tente, de conformidad con las leyee 
del Estado de Pensylvania, Estados 
Unidos de América, con domicilio en 
1500 Spring Garden Street, Philadd- 
phia Pa., comparezco pidiendo el re« 
gistro y depósito de la marca de fá
brica, que consiste en la expresión;

CEPTASPOR
que ampara y distingue toda clase 
de preparaciones médicas y farmâ  
céuticas, particularmente antil»6tih 
eos, marca que se puede usar en 
cualquier forma, tipo de imprenta, 
tamaño o estilo, estampándola, real
zándola, pintándola, imprimiéndola, 
o fundiéndola sobre las cajas, piezas» 
unidades, paqueteŝ  bultos, envoltû  
ras, envases o receptáculos que con
tengan los productos o de cuantas 
maneras se estilan en el comercio y 
en la industria o en la fomw qufr 
estime más conveniente el fabricóte, 
para denotar la procedencia o singû  
larizar loe artículos que ampara Ь  
marca. Acredito mi represent^^ 
con el poder agregado al expediente, 
de la marca № 10.239 “Sutilex”, ea 
donde se razonará en estas diligen
cias. Presento los demás documenta 
de ley y pido que previo los demás 
trámites, se otorgue el registro y de
pósito de la referida m a r c a . — Tegu
cigalpa, D. C., veinticuatro de marzo 
de mil novecientos setenta 
(f) fVancisco Cáceres Bendáña”. 
que se pone en conocimiento del pu
blico para 1оя efэctcя de ley.—Tegu
cigalpa, D. С., 7 de abril de 1972.

Adán López Pine<í(»j 
Registrador.

3 5 y 25 M. y 5 J. 72.
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El infrascrito, Registrador de Patentes у Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretarla de Economía, hace saber; 
que con fecha cinco de mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depósito de una marca de fá- 
brica.— Poder Ejecutivo.-—Secretaría de Economía.— En re
presentación de la compañía Matsushita Electric Industrial 
Co. Ltd., una corporación organizada y existente conforme a 
las leyes del Japón, manufactureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 1006, Ohaza Kadoma City, Osaka, Japón, 
se^n el poder que obra en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, de la marca de fábrica 
que se denomina: “National Hi-Top”, que consiste en la etique-

acuicк» *4

ta roja ''A” , con esas paJabras, se^n el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, se aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, cajas, latas, paquetes, empaques» 
bolsas, sacos, fardos, bultos y envoltorios que las contienen, 
para amparar, distinguir y proteger pilas secas y baterías, 
marca que se usa por medio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modes generalmente acostumbrados en el 
wmercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
^ a s  documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 5 de mayo de

Adán López Pinedaj 
Registrador.

15y25M.y5J.72.

i3 infrascrito, Registrador de Pa- 
■t t̂es y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaría de Economía, 
bwse s^ber: que eon fecha siete de 
аЬш del presente año, se admitió la 
soücitud que d:ce: “Registro de mar- 

Señor Ministro de Economía.—  
Kn representación de Simmons Com
pany, oorporarión del Estado de Ve~ 
JAware, domiciliada en 280 Park 
AV№ue, ciudad de New York. Esta- 

York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro

Nota de la Administración
Los origínales que se en- 

publicarse en lA  
ACETA, deben estar escrífos 

un solo irente y, si posi- 
We bere a máqfuina

LA DIRECaON.

de la marca de fábrica consistente en 
una letra “S” ^(tílizada, superrpuesta

ponentes para loe mismos; muebles 
y equipo para el manejo de pacientes, 
incluyendo: camas de boepital, sillas 
de ruedas, camillas, camillas rodan
tes, y componentes para los тшпов, 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas o empaques que loe contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas o 
placas metálicas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., cuatro de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.—  (t ) Daniel Casco L., Carnet 
N'' 112”. Lo ^ue se pone en conoci
miento del publico para ke efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. С., 7 de abril 
de 1»72.

Adán L ópez P ineda 
Registrador.

15 y 25 A. y 5 M. 72.

a la representación pictórica de 
una casa o edificio, tal como se mues
tra en las etiquetas que se acompa
ñan, y la cual podrá usarse en слЫ- 
quier combinación d© colores; para 
distinguir: todo tipo de mobiliario; 
tapicería para muebles; colchones, 
resortes o muelles para camas; y com-

EI infrascrito, R^r*etrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: q\ie con fecha ocho de 
mayo deil presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía.— Ŷo, Francis
co Cáceres Bendaña. mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, en mi carácter de apoderado de 
Menley & James Laboratories, Ltd., 
que es una corporación organizada, 
de conformidad con las leyes del Es
tado de Delaware, domiciliada en 
1КЮ Spring Garden Street, Philadel
phia, Pa., и. S. А., comporezcQ pi
diendo el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

L o v ‘ s  L e m o n
maraa que distingue, protege y^ampa- 
ra cosméticos, perfumes y de
tocador y se aplica sin distinción de 
tamaño o cok)r a los productos o 
artículos, paquetes y envoltorios que 
los contienen, ^ r  medio de etique
tas, grabados, inserciones y marbe
tes o en cualquier otra forma usada 
en la industria y el comercio. Acre
dito mi representación con el poder 
que aparece en las diligencias de la 
marca Love Lids, de donde pido se 
razone en estas diligencias. Presento 
los demás documentos de ley y pido 
se admita esta solicitud y previos los 
demás trámites, se acuerde en defi
nitiva el registro y depósito de la 
marca mencionada, por el término de 
diez años y a favor de mi mandante. 
— Tegucigalpa, D. C., trece de abril 
de mil novecientos setenta y_doe.—  
( f )  Francisco Cáceres Bendaña”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu- 
cigaJpa, D. C., 8 de mayo de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrada.

15 y 25 M. y 5 J. 72.
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ЕЛ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcan de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice; “Se solicita el re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.— Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.— Su Despacho.— Yo, 
Ismael Zapata Rossa, mayor de ^ad , 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet del Colegio de Abo
gados de Honduras 0089, actuando 
en representación de “Empresa de 
Curtidos Centro Americana, S. A .”, 
sociedad mercantil hondureña, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro 
Sula, con el respeto acostumbrado 
comparezco ante usted, solicitando el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica, consistente en una figura 
irregular que semeja el cuero de una 
res y dentro de esta figura Que puede 
ser de cualquier color, se dibuja un 
mapa de Centro América, y sobre eí 
mapa las letras "ECCA”, muy des

tacadas y en semicírculo, y en la 
parte inferior de la figura, la leyenda 
‘‘BImpresa de Curtidos Centro Ame
ricana, S. A .'’, San Pedro Sula, Hon
duras. Estas letras pueden ser en 
cualquier color que contraste con la 
figura del cuero de res. Esta marca 
sirve para amparar, distinguir y ex
pender los productos que fabrica la 
referida empresa, consistente en cur
tiembre y acabado de cueros, pieles, 
suelas, charoles para ser destinadas 
a la elaboración de artículos que se 
fabrican con esas materias primas, la 
marca se usa impresa, grabada, en 
etiquetas, en varios colores o en 
cualquiera de las formas acostum
bradas en el comercio y se aplica so
bre empaques, envases, cajas, pape
lería y demás medios que contiene 
dichos productos. Acompaño a la 
presente solicitud, el poder con que 
actúo, debidamente razonado el cual 
pido sea devuelto, así como también 
diez etiquetas con la marca de fá
brica “ECCA”, constancia de la Mu
nicipalidad de San Pedro Sula, que 
afirma que mi representado opera en 
esa ciudad y que está solvente de 
sus impuestos, y también el contrato 
de trabajo. Al señor Ministro ru^o, 
admitir la presente sohcitud y acce
der a lo solicitado, previos los trá
mites de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
veintiimo de marzo de mil novecien
tos setenta y dos.—  (f ) Ismael Za
pata Rossa”. Lo que se pone en cono* 
dmientc del público para los efectos

A Quien Interese
Los сЬеф1е8 que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti- 

pogralia Nacional.
LA DIRECCION

de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1972.

Adán López Pineda, 
R egistrador.

25 М., 5 y 15 J. 72,

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Elconomía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.—^eñcr Ministro de Economía. 
— En representación de Tabacalera 
Hcndureña, S. A., domiciliada en San 
Pedro Sula. departamento de Cortés, 
vengo- a pedirle el registro de la mar
ea de fábrica, consistente en la pa
labra :

MILDS
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco, y la 
cual se aplica a las cajetillas, latas, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se  ̂razone en lo conducente, los de- 
m̂ ás documentos de ley y el clisé.— 
Te^cigalpa, D. C., diez de maye de 
mil novecienos setenta y dos.—  (f) 
Leonardo Casco F., Carnet №  0063”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, ТУ. С., 17 de mayo de 1972.

Adán López PinrHa.
Registradot.

25 M, 5 y 15 J, 72.

Viene de la la página 
Pineda y Gloria Maritza Bonilla, vednos de
Tegucigalpa, D, C., previo entero d e .......
(L 10.00) diez lempiras, en la ofieiiUL que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comvmiquese.

RAMON E3. CRUZ

EJ Secretario de Estado en loe I>eepa> 
choe de Gobemaetón y Justicia.

Acuerdo N'' 620

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de l»Ta.

El Presidente Constitucional de la Re. 
púbUca,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos por̂  
contraer matrimonio civil, a Leonardo Zú> 
niga y Aura Estela Salinas, vecinos d« Te- 
fiTicigalpa, D. C., previo entero de . .
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi» 
со designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa* 
'íhos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga д.

Acuerdo N'' 621

TegucigaipEi, D, C., 20 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de le Re
pública,

ACt^RDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
ccntraer matrimonio civil, a Ramón Alfredo 
í'Uva Ortega e Isabel Veneranda Vaqueda- 
tio. vecinos de Tegxicigalpa, D .C., previa 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofl- 
ciña que el Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público designe. - Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario fie Estado ел los Desp?- 
cl'os de Gobemacií̂ n v Jt’nticia,

Ricardo Zünlga A.

Acuerdo N'' 622

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1972,

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe par̂ . 
íiontraer matrimonio civil, a Roberto Ад̂ О;-- 
nio Moneada y Cándida Gladys ОоайщгЩ. 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cv* . 
dito Público designe.—-Comuniqúese.

RAMON E. CRTJZ

El Secretario a и í<stado en los Deepacy#  ̂
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A - .■

Rteardo Zúniga A.

Acuerdo N'' 623
Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 19̂2.

El Presidente Constitucional de le B** 
pübUea,

ACUERDA:

Conceder permiso con goce <J« 
por ocho dias, a partir del sábado Iftj^  
presente mes, al seftor Ingeniero AJft^ 
Alvarado S., Presidente del Concejo **
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Distrito Central, para asistir a la Confe- 
ttticle Interanfiericana de Obras Públicas, 
^ (Híl̂ brtLrse en la ciudad de San Juan, 
Puerto iUco, en el presente mes de marzo, 
p a r »  la cual fue previamente invitado, de- 

eueUtuirlo durante su ausencia ad- 
Ifóndíein, el Lic. Aníbal E. Quiñónez, Fiscal 
tíel ИЙЯПО Organismo Adrrünlstrativo.—Co- 
mijníquese.

rajuon b . c r uz .

El Secretario de Estado en los Despa- 
chos de Gobernación y Juaticla,

Ricardo 7йл1рт A.

Acuerdo N** 624

'legucigfalpa, D. C., 20 de tnarao de 1972,

ЕИ Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA:

DilSpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Christian D. 
Talbert y Dornie Adis Woods, vecinos de 
IJtÜa, Islas de la Bahía, previo entero de 
{Lt 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comvmiquese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

lUcsrdo ZtaiigA A.

Acuerdo N® 625

Tegucigalpa, D .C., 21 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
púHica.

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Oscar Blanco Ri
vera, ConsOTje I, de la Editora Nacional de 
’ñün, Pedro Sula. (Puesto Vacante).

El nombrado devengará el salarlo máxi- 
Tv;o rorrespon diente a la Escala de Salario 
N’ 01. a partir del l'’ de abril próximo.— 
Cottiuitíquese.

RAMON E. CRUZ

R! Secretario de Estadc en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

FImrdo ZrtnlffH

Acuerdo N* 628

Tegucigalpa, D. С., 20 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
nública.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

cmtraer mátrimonio civil, a Natividad De- 
tfirca Ntiñez y Cora Yoder, vecinos de Seui 
Pedro Sula. Cortés, nrevio entero de . . .
>L 10.00> diez lempiras, en la oficina que 
»>! Ministerio de Hacienda y Crédito Públi- 
'''' desighe.̂ —Coriíunlqueee.

RAMON E. CRUZ

^  Secretario de Estádb en los Despa
chos de Gobernación y .Tustlcift.

Acuerdo N’ 632

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a WlUard Mcl»< 
ren Welcome y Athirte Virginia Jack0on,'ve- 
cínos de Guanaja, Islas de la Bahía, prerio 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Züniga A.

Acuerdo N’ 633

Tegucigalpa, D. C., 21 de máíro de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Julián Padilln 
Torres e Hildred Elsa Stanley, vecinos de 
lioatán, Islas de la Bahía, previo entero tic 
ib 10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Mmisterio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justidla,

Ricardo Zúniga Л.

Acuerdo N'' 634

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

АСЦЕЯША:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pedro Ovidio 
Madrid y lAicrecia Alvarado, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(b 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON Б. CRUZ

Ei Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Rleárdío Zúniga Л.

Acuerdo N’ 635

Tegucigalpa, D, C., 21 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
bUce,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
< ontraer matrimonio civil, a Anael Esca
lante RodrfgTiez y Nohemi Andrade Zelaya, 
vecinos de Choloma, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina que

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa DéspaChoi 
de Gobernación y Justicia,

lUeal^o 2úldga A.

Acuerdo N** 636

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 19̂ 2.

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Natividad Mlm- 
gula y Nalia Suyapa Antúnez, vecinos de 
La Unión, Olancho, previo entero de .
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina qüe 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi- 
cc:. desigñe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemación y Justicia,

lUcardo Zánlga A.

. Acuerdo N* 637 

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Daitón Galdá- 
mez y Maria Magdalena Chacón, vecinos de 
Concepción, Ocotepeque, previo entero de 
iL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese .

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúniga A.

Acuéráo N* é38

Tegucigalpa, D. C., i l  de niarzo <íe 1972.

El Presidente Constitucíówei «Je la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Manuel 
MeJIa Martínez y Liliana Emilia Echeverry 
(^rdona, vecinos de San Pedro Sula, Cor
tés, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público designe.—Comu
niqúese.

RAMON E. CRUZ
El Secretarlo de Estado en los Despa

chos dé GobeHiaclón y Justicia,

Bloardo Zúnlg» A.

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



12 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGAI.PA, D. C.. 25 DE MAYO DE 1972

COr^STITUCION DE SOCIEDAD

Se pone en conocimiento de los comerciantes 
y público en general, para los efectos legales, que 
mediante Escritura I^blica, otorgada en la ciu
dad de Juticalpa, departamento de Olancho, eí 
nueve de mayo de mil novecientos setenta y dos, 
ante los oficios del Notario don Abraham Henrí- 
quez Cárcamo, fue constituida la Sociedad de 
Respcnpabilidad Limitada y Capital Variable 
“COMPAÑIA DE DESARROLLO AGROPECUA
RIO Y  EXPORTACION DE MADERAS DEL 
PATUCA” , cuyas siglas son “CODA & EXMAPA, 
S. de R. L. de C. V.” , cuyas finalidades son: cría 
y engorde de ganado y  la industrialización y ex
portación de maderas, y la realización de cuales
quiera operación, relacionada directa o indirecta
mente con las anteriores finalidades. Asimismo la

Sociedad, puede realizar toda clase de operaciones 
comerciales, financieras, técnicas e industrial^ 
que sean lícitas. La Sociedad se constituyó 
tiempo indefinido, con un capital autorizado^ 
TREINTA MIL LEMPIRAS, será administrad 
por el suscrito, en carácter de Gerente General

La sede principal será en la ciudad de Temí 
cigalpa, D. C,, departamento de Francisco M ^ ! 
zán, pero su área de operaciones será ilimitada 
para cualquier parte de Honduras, o de un 
extranjero.

Juticalpa, Dpto. de Olancho, 21 de mayo de ЮТ2

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Gerente General.

25 M. 72.

Acuerdo N» 639

T f̂ucl r̂alpa, D. C., 21 de marzo de 1972.

E) Presidente Constitucional de la Repú 
bUca.

acuer d a

Dispeoear la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antonio Cano 
y VUma Alvarado, vecinos de San Pedro 
Sula, Cortés, previo «itero de ( 1Л0.00) 
diez lempiras, en la oflcinn ni<e el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe.—Co- 
mxiniquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario rte »y> los Despa-
choe de GobenMite y  JuaUeta,

Ricardo ZáMgñ A.

Acuerdo N* 640

Teguci£falpa, D. C., 22 de marzo de 1972.

El Presidente Conefituclonal de la Re
pública,

acuerda .*

Disoenear la publicación de edictos para 
contraer matrtnKMiio civil, a Angel AntMüo 
Pastro y Enuna Lidia Ramos, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Cr^to Públi
co desigfne.—Oomuniquese.

RAMON B. CRUZ
El Secretario de 'Estado en los Despa

chos í?e Gobernación y Justicia.

Ricardo ZüiilgA A.

Acuerdo N» 641

Te^icigalpa. D. C.. 22 de marzo de 1972.

El Presidente ConsUtiicional de la Repú
blica.

ACUERDA:

FHsnensar la publicnción de edictos para
m4trimr>’'1o o Mnrlvn Oscar

AvtH V Elba Lidia Rodrigue* A., vednos

Зал Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
vti 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Oomxmíqueee.

RAMON E. CRUZ
El Secretrrio de Eatfldo en los Е)«эт>а- 

chos de Gobernación y Justicia,

Rlcudo Zúnig» A.

Acuerdo N* 642

Tegucigalpa, D. C-, 22 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
púbUca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictM para 
contraer matrimonio civil, a Cornells Ka- 
Viteln y Alicia Delgado, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo ditero de . .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oflcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ
El Secretario de Estado en los Deapa- 

chce de Gobernación y Justicia,

Blcaxtlo Zúntga A.

Acuerdo N* 643

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Raúl Aquilino 
Sotelo y Nery Eva Perdomo, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
ÍL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

o. LOPEZ A.
EÍl Secretarlo de Estado en los Despa

j o »  de Gobernación v Justioia.

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 645 

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de Ш1.

El Presidente Conatltucional de la Rf.
pública.

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Juan FraBcfate» 
Velásquez Cervantes, Inspector de 
ción de la Dirección General de bfígradde 
(Puesto Vacante).

El nombrado devengará el salario шШ- 
mo correspondiente a la Escala de Balarto 

19, a partir del primero de abril ргШ- 
mo.- -Comuniqúese.

RAMON E. ORO*
El Secretario de Estado en los ПМЦ* 

chos de Gobernación y Justicia,

RSeardo Z á ^

Acuerdo N* 648
Tegudgalpa. D. C, 22 de mareo 4e

El Presidente Constitucional d« 1« 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
contraer matrimonio civil, a Delâ ir 
bizo Panting y Maria del Cannm 
vccinos de San Pedro Sula, Cortés, 
entero de <L 10.00) diez lempiras» •» I* 
oficina que el Ministerio de Hadeed» 
Crédito Público designe.—OomuttlqwHfc

RAMON n. CeO*

El Secretarlo de Estado en loe 
chos de Crobemación y Justicia,

Ricardo Züiüg» 4*

|eeuci5i£A.6jt,jt<wpv»A$ <; A.
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